
 
 

 
 

        
 

 

 

 

Este sujeto obligado si está facultado para 

generar la información requerida, con 

fundamento en el Manual de Organización del 

Municipio de Tanquian de Escobedo, S.L.P., 

numeral 4.2.8.1 Y al artículo. 9 que 

corresponde a los estados y a la ciudad de 

México de conformidad con lo dispuesto en 

esta ley y a las leyes locales en materia 

turística. NO SE CUENTA CON INFORMACION, 

sobre destinos turísticos ya que no contamos 

con organizaciones turísticas o empresas. 
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